
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

FORMULARIO DE MEMORIA

RELATIVA AL

CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS

Primera memoria

Si se trata de la primera memoria del Gobierno, des-
pués de la entrada en vigor del Convenio en su país, 
debería contener informaciones completas sobre cada 
una de las disposiciones del Convenio y sobre cada una 
de las preguntas del formulario de memoria.

Memorias subsiguientes

En las memorias subsiguientes, se debería facilitar 
información en particular sobre:
a) toda nueva medida legislativa u otras medidas 

relacionadas con la aplicación del Convenio;

b) las respuestas a las preguntas que fi guran en el for-
mulario de memoria sobre la aplicación práctica del 
Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resulta-
dos de inspecciones y decisiones judiciales o admi-
nistrativas), así como sobre el envío de copias de la
memoria a las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores, y sobre las observacio-
nes que se hayan recibido de dichas organizaciones;

c) las respuestas a los comentarios formulados por los 
órganos de control: la memoria debe contener res-
puesta a todo comentario de la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
o de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia con respecto a la aplicación del Conve-
nio en su país.

Appl. 22.131
131. Fijación de salarios mínimos, 1970

CONVENIO SOBRE LA FIJACION
DE SALARIOS MINIMOS, 1970 (núm. 131)

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratifi cado este Convenio. 
Ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, de 
conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno 
de los Miembros se obliga a presentar a la Ofi cina Internacional del Trabajo una memoria anual 
sobre las medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya 
adherido. Estas memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración 
y deberán contener los datos que éste solicite».

El Gobierno puede considerar útil consultar el texto adjunto de la Recomendación sobre la fi jación 
de salarios mínimos, 1970 (núm. 135), cuyas disposiciones completan las de este Convenio y pueden 
ayudar a comprenderlo mejor y facilitar su aplicación.



 I. Sírvase facilitar una lista de las leyes, reglamentos administrativos, etc., que aplican las disposicio-
nes del Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la Ofi cina Internacional 
del Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, reglamentos, etc.

  Sírvase indicar, al facilitar todas las informaciones disponibles, en qué medida las leyes y regla-
mentos administrativos antes mencionados han sido adoptados o modifi cados con el fi n de permitir 
la ratifi cación del Convenio o como consecuencia de esta ratifi cación.

 II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio indicaciones deta-
lladas sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos antes citados, o sobre 
cualesquiera otras medidas adoptadas en aplicación de dichos artículos.

  Si, en su país, la ratifi cación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especifi car, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por ejemplo, 
la defi nición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que fi guran en el 
Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus disposiciones, y 
los arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las sanciones.

  Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Convenios y Recomendaciones de 
la Conferencia han solicitado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las 
medidas adoptadas para dar cumplimiento al Convenio, sírvase proporcionar las informaciones 
solicitadas o indicar las medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión.

Artículo 1

1. Todo Estado Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifi que este Con-
venio se obliga a establecer un sistema de salarios mínimos que se aplique a todos los grupos de asa-
lariados cuyas condiciones de empleo hagan apropiada la aplicación del sistema.

2. La autoridad competente de cada país determinará los grupos de asalariados a los que se 
deba aplicar el sistema, de acuerdo con las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas o después de haberlas consultado exhaustivamente, siempre que dichas 
organizaciones existan.

3. Todo Miembro que ratifi que el presente Convenio, en la primera memoria anual sobre la 
aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, enumerará los grupos de asalariados que no hubieran sido incluidos con 
arreglo al presente artículo, y explicará los motivos de dicha exclusión. En las subsiguientes memorias, 
dicho Miembro indicará el estado de su legislación y práctica respecto de los grupos excluidos y la 
medida en que aplica o se propone aplicar el Convenio a dichos grupos.

Sírvase indicar si se ha establecido un sistema de salarios mínimos, precisando a qué grupos de 
asalariados se aplica; sírvase facilitar todos los datos disponibles sobre el número de personas cubiertas 
en cada grupo.

Sírvase indicar cuál es la autoridad competente para determinar los grupos de asalariados que 
deben ser protegidos y cuáles son las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 
que han sido consultadas a este respecto. Sírvase indicar cómo se ha efectuado dicha consulta.

Sírvase facilitar las informaciones solicitadas en el párrafo 3, indicando los motivos de la exclusión 
de cada grupo de asalariados que no esté protegido.

Artículo 22 de la Constitución de la OIT

Memoria correspondiente al período comprendido entre el  

y el presentada por el Gobierno de

relativa al

CONVENIO SOBRE LA FIJACION DE SALARIOS MINIMOS,
1970 (núm. 131)

(ratifi cación registrada el                    )
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Artículo 2

1. Los salarios mínimos tendrán fuerza de ley, no podrán reducirse y la persona o personas que 
no los apliquen estarán sujetas a sanciones apropiadas de carácter penal o de otra naturaleza.

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, se respetará plenamente la 
libertad de negociación colectiva.

Sírvase indicar las disposiciones legislativas que garantizan que los salarios mínimos tendrán fuerza 
de ley y que no podrán reducirse, así como las sanciones aplicables en caso de inobservancia de los sala-
rios mínimos.

Sírvase indicar de qué forma se da efecto al párrafo 2. Sírvase facilitar informaciones sucintas 
acerca del número y las categorías de trabajadores cuyos salarios se fi jan mediante negociaciones colec-
tivas, precisando eventualmente en qué medida se trata de trabajadores que también están cubiertos por 
sistemas de salarios mínimos.

Artículo 3

Entre los elementos que deben tenerse en cuenta para determinar el nivel de los salarios mínimos 
deberían incluirse, en la medida en que sea posible y apropiado, de acuerdo con la práctica y las con-
diciones nacionales, los siguientes:
a) las necesidades de los trabajadores y de sus familias habida cuenta del nivel general de salarios 

en el país, del costo de vida, de las prestaciones de seguridad social y del nivel de vida relativo 
de otros grupos sociales;

b) los factores económicos, incluidos los requerimientos del desarrollo económico, los niveles de 
productividad y la conveniencia de alcanzar y mantener un alto nivel de empleo.

Sírvase indicar en qué medida y de qué forma se han tenido en cuenta los diferentes elementos enu-
merados en los apartados a) y b) para determinar el nivel de los salarios mínimos.

Artículo 4

1. Todo Miembro que ratifi que el presente Convenio establecerá y mantendrá mecanismos adap-
tados a sus condiciones y necesidades nacionales, que hagan posible fi jar y ajustar de tiempo en 
tiempo los salarios mínimos de los grupos de asalariados comprendidos en el sistema protegidos de 
conformidad con el artículo 1 del Convenio.

2. Deberá disponerse que para el establecimiento, aplicación y modifi cación de dichos meca-
nismos se consulte exhaustivamente con las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas, o, cuando dichas organizaciones no existan, con los representantes de los 
empleadores y de los trabajadores interesados.

3. Si fuere apropiado a la naturaleza de los mecanismos para la fi jación de salarios mínimos, se 
dispondrá también que participen directamente en su aplicación:
a) en pie de igualdad, los representantes de las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

interesadas, o, si no existiesen dichas organizaciones, los representantes de los empleadores y 
de los trabajadores interesados;

b) las personas de reconocida competencia para representar los intereses generales del país y que 
hayan sido nombradas previa consulta exhaustiva con las organizaciones representativas de 
trabajadores y de empleadores interesadas, cuando tales organizaciones existan y cuando tales 
consultas estén de acuerdo con la legislación o la práctica nacionales.

Sírvase indicar brevemente los métodos adoptados para fi jar y ajustar los salarios mínimos. Sírvase 
facilitar informaciones sobre los salarios mínimos que han sido fi jados o ajustados durante el período 
abarcado por la memoria.

Sírvase indicar cómo se asegura la celebración de la consulta prevista en el párrafo 2.

Sírvase indicar, llegado el caso, si se han adoptado disposiciones para permitir a las personas men-
cionadas en el párrafo 3, a) y b), participar directamente en la aplicación de los métodos de fi jación de los 
salarios mínimos. Sírvase precisar, en lo que concierne al párrafo 3, a), cómo se asegura la igualdad de 
participación y, en lo que concierne al párrafo 3, b), si se ha consultado a las organizaciones interesadas.
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 III. El artículo 5 del Convenio dice lo siguiente:

Artículo 5

Deberán adoptarse medidas apropiadas, tales como inspección adecuada, complementada por 
otras medidas necesarias, para asegurar la aplicación efectiva de todas las disposiciones relativas a 
salarios mínimos.

Sírvase indicar cómo se da efecto a este artículo. Sírvase facilitar, en particular, informaciones 
acerca de las funciones y los poderes de los inspectores encargados de controlar la aplicación de los 
salarios mínimos, y acerca de la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 2, párrafo 1.

 IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre cues-
tiones de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase proporcionar 
el texto de dichas resoluciones.

 V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera en que se aplica el Convenio, proporcio-
nando, por ejemplo, resúmenes de los informes de los servicios de inspección y cuantas otras infor-
maciones se consideren útiles, a no ser que ya hubieran sido citadas al responder a otros epígrafes.

 VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha comu-
nicado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitu-
ción de la OIT 1. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones 
representativas de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos 
de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que exis-
tan eventualmente en su país y que explicarían esta situación.

  Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación 
o de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. 
En caso afi rmativo, sírvase comunicar el texto de dichas observaciones acompañado de los comen-
tarios que juzgue oportuno formular.

1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones repre-
sentativas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director 
General en cumplimiento de los artículos 19 y 22».



La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 3 de junio de 1970 
en su quincuagésima cuarta reunión;

Habida cuenta de los términos de la Recomenda-
ción sobre los métodos para la fi jación de sala-
rios mínimos, 1928; de la Recomendación sobre 
los métodos para la fi jación de salarios mínimos 
(agricultura), 1951, y de la Recomendación sobre 
igualdad de remuneración, 1951, que contienen 
valiosas normas para los organismos encargados 
de la fi jación de salarios mínimos;

Considerando que la experiencia reciente ha seña-
lado la importancia de determinados factores 
adicionales relativos a la fi jación de salarios 
mínimos, y en especial el interés que tiene la 
adopción de criterios que hagan de los sistemas 
de salarios mínimos tanto un instrumento efi caz 
de protección social como un elemento de la 
política de desarrollo económico y social;

Considerando que la fi jación de salarios mínimos 
en modo alguno debería entrañar perjuicio para 
el ejercicio y desarrollo de la libre negociación 
colectiva como medio para fi jar sueldos y sala-
rios más altos que los mínimos;

Después de haber decidido adoptar diversas pro-
posiciones relativas a los mecanismos para la fi ja-
ción de salarios mínimos y problemas conexos, 
con especial referencia a los países en vías de 
desarrollo, cuestión que constituye el quinto 
punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposicio-
nes revistan la forma de una recomendación,

adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecien-
tos setenta, la siguiente Recomendación, que podrá 
ser citada como la Recomendación sobre la fi jación 
de salarios mínimos, 1970:

I. Objetivo de la fijación
de salarios mínimos

1. La fi jación de salarios mínimos debería cons-
tituir un elemento de toda política establecida para 
eliminar la pobreza y para asegurar la satisfacción 
de las necesidades de todos los trabajadores y de sus 
familias.

2. El objetivo fundamental de la fi jación de sala-
rios mínimos debería ser proporcionar a los asala-
riados la necesaria protección social respecto de los 
niveles mínimos permisibles de salarios.

II. Criterios para la determinación
del nivel de salarios mínimos

3. Para la determinación del nivel de los salarios 
mínimos se deberían tener en cuenta, en particular, 
los siguientes criterios:
a) las necesidades de los trabajadores y de sus 

familias;

b) el nivel general de salarios en el país;
c) el costo de vida y sus variaciones;
d) las prestaciones de seguridad social;
e) el nivel de vida relativo de otros grupos sociales;
f) los factores económicos, incluidos los requeri-

mientos del desarrollo económico, la productivi-
dad y la conveniencia de alcanzar y mantener un 
alto nivel de empleo.

III. Campo de aplicación del sistema
de fijación de salarios mínimos

4. Deberían mantenerse en un mínimo el número 
y los grupos de asalariados no comprendidos en 
virtud del artículo 1 del Convenio sobre la fi jación 
de salarios mínimos, 1970.

5. 1) El sistema de salarios mínimos puede apli-
carse a los trabajadores comprendidos en virtud del 
artículo 1 del Convenio, sea fi jando un solo salario 
mínimo de aplicación general o estableciendo una 
serie de salarios mínimos aplicables a grupos parti-
culares de trabajadores.

2) Un sistema basado en un solo salario mínimo:
a) no es necesariamente incompatible con la fi jación 

de diferentes tarifas de salarios mínimos en distin-
tas regiones o zonas que permita tomar en cuenta 
las diferencias en el costo de vida;

b) no debería menoscabar el efecto de las decisio-
nes, pasadas o futuras, que fi jen salarios mínimos 
superiores al nivel mínimo general para determi-
nados grupos de trabajadores.

IV. Mecanismos para la fijación 
de salarios mínimos

6. Los mecanismos para la fi jación de salarios 
mínimos previstos en el artículo 4 del Convenio 
pueden revestir formas variadas, como la fi jación de 
salarios mínimos mediante:
a) legislación;
b) decisiones de la autoridad competente, ya con-

tengan o no una disposición formal para que se 
tomen en cuenta las recomendaciones de otros 
organismos;

c) decisiones de consejos o juntas de salarios;
d) decisiones de tribunales de trabajo u otros aná-

logos; o
e) medidas que confi eran fuerza de ley a las disposi-

ciones de los contratos colectivos.

7. La consulta prevista en el párrafo 2 del 
artículo 4 del Convenio debería versar, en especial, 
sobre las siguientes cuestiones:
a) la selección y aplicación de los criterios para la 

determinación del nivel de salarios mínimos;
b) la tarifa o tarifas de los salarios mínimos que 

deben fi jarse;
c) los ajustes que de tiempo en tiempo se introduz-

can en la tarifa o tarifas de los salarios mínimos;

ANEXO

RECOMENDACION SOBRE LA FIJACION DE SALARIOS MINIMOS, 1970 (núm. 135)
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d) los problemas que plantee la aplicación de la legis-
lación sobre salarios mínimos;

e) la compilación de datos y la realización de estudios 
destinados a la información de las autoridades 
encargadas de la fi jación de salarios mínimos.

8. En los países en que se hayan creado organis-
mos para asesorar a la autoridad competente sobre 
cuestiones de salarios mínimos o en que el gobierno 
les haya delegado la responsabilidad de adoptar 
decisiones sobre salarios mínimos, la participación 
a que se refi ere el párrafo 3 del artículo 4 del Conve-
nio, en la aplicación de los mecanismos de fi jación 
de salarios mínimos, debería comprender también la 
calidad de miembro de dichos organismos.

9. Las personas que representan los intereses 
generales del país y cuya participación en la apli-
cación de los métodos para la fi jación de salarios 
mínimos se prevé en el apartado b) del párrafo 3 del 
artículo 4 del Convenio deberían ser personas inde-
pendientes con califi caciones adecuadas; estas perso-
nas podrían ser eventualmente funcionarios públicos 
con responsabilidades en la esfera de las relaciones 
de trabajo o en la planifi cación o determinación de 
la política económica y social.

10. En la medida en que lo permitan las circuns-
tancias nacionales, se deberían destinar sufi cientes 
recursos para la compilación de los datos estadísti-
cos y de otra naturaleza que sean necesarios para el 
estudio analítico de los factores económicos perti-
nentes – en especial de aquellos factores menciona-
dos en el párrafo 3 de la presente Recomendación – y 
de su probable evolución.

V. Reajuste de salarios mínimos

11. Las tarifas de los salarios mínimos deberían 
ajustarse de tiempo en tiempo para tomar en cuenta 
los cambios en el costo de vida y otras condiciones 
económicas.

12. Con este objeto se podría efectuar un examen 
de las tarifas de salarios mínimos en relación con el 
costo de vida y otras condiciones económicas, sea a 
intervalos regulares o siempre que se considere apro-
piado en vista de las variaciones de un índice del 
costo de vida.

13. 1) Para facilitar la aplicación del párrafo 11 
de la presente Recomendación, se deberían realizar, 
en la medida en que lo permitan los recursos nacio-
nales, encuestas periódicas sobre las condiciones 
económicas nacionales, incluyendo las tendencias 
en los ingresos por habitante, en la productividad y 
en el empleo, desempleo y subempleo.

2) La frecuencia de dichas encuestas debería 
determinarse en relación con las condiciones nacio-
nales.

VI. Medidas de aplicación
de los salarios mínimos

14. Entre las medidas que, de conformidad con 
el artículo 5 del Convenio, deben tomarse para ase-
gurar la aplicación efectiva de todas las disposiciones 
relativas a los salarios mínimos deberían incluirse las 
siguientes:
a) dar publicidad a las disposiciones sobre salarios 

mínimos, adaptadas, cuando así se requiera, a las 
necesidades de personas analfabetas, o a los idio-
mas o dialectos de los trabajadores que necesiten 
protección;

b) utilización de un número sufi ciente de inspecto-
res adecuadamente preparados y dotados de los 
poderes y facilidades necesarios para cumplir con 
sus funciones;

c) sanciones adecuadas por infracción de las dispo-
siciones sobre salarios mínimos;

d) simplifi cación de las disposiciones y procedi-
mientos legales y otros medios adecuados para 
capacitar a los trabajadores para el ejercicio efec-
tivo de sus derechos en virtud de las disposicio-
nes sobre salarios mínimos, incluido el derecho 
a devengar las sumas que se les deban cuando se 
les hayan pagado salarios inferiores a los que les 
correspondían;

e) participación de las organizaciones de trabaja-
dores y de empleadores en las medidas que se 
tomen para proteger a los trabajadores contra 
los abusos;

f) protección adecuada de los trabajadores contra 
las represalias.
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